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Villavicencio, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

REFERENCIA:         PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO L.1708/2014)  
RADICACIÓN:          50-001-31-20-001-2017-00031-00 (81209 E. D.) 
AFECTADO: ROSA ERMICENDA GARCÍA ORDOÑEZ, NUMA GARCÍA       

ORDÓÑEZ Y OTROS 
FISCALIA:            TREINTA Y TRES (33) ESPECIALIZADA DEEDD DE BOGOTÁ 
 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede1, y atendiendo lo resuelto por la 

Sala de Extinción de Dominio del Honorable Tribunal Superior de Bogotá2, en 

providencia calendada 10 de febrero de 2022, que declaró la nulidad de lo actuado 

desde el 18 de mayo de 2017, fecha en que se notificó mediante estado el auto del 16 

de mayo de 2017, por el cual el Juzgado Primero Penal del Circuito de Extinción de 

Dominio de Bogotá, avocó el conocimiento de las presentes diligencias, para que éste 

Juzgado quien ya asumió el conocimiento por competencia territorial, proceda a 

notificar tal proveído conforme los artículos 137,138 y 139 de la Ley 1708 de 2014, a  

LUIS HARBEY CARRILLO MONTAÑEZ; NUMA GARCÍA ORDÓÑEZ, apoderado 

(Dr. OSCAR HUMBERTO URREA VIVAS); a ROSA ERMICENDA GARCÍA 

ORDÓÑEZ, apoderado (Dr. JOSE WILLIAM SANCHEZ ACUÑA); al BANCO DE 

BOGOTA a través de su apoderada Dra. SANDRA LUCIA VEGA VILLAVIL; y a los 

Representantes del Ministerio Público y del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

Asimismo, se aclaró que las decisiones adoptadas por el Juzgado 1º del Circuito 

Especializado de Extinción de Dominio de Bogotá, los días 17 y 25 de julio de 2017, a 

través de las cuales se resolvieron algunas postulaciones de nulidad y probatorias, 

mantendrán su validez y deberán ser tenidas en cuenta en el momento de proferir el 

correspondiente fallo. 

 

En consecuencia, se dispone, OBEDÉCER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior, 

ordenando en consecuencia, la notificación del auto del 16 de mayo de 2017, en la 

forma prevista en los artículos 137,138 y 139 de la Ley 1708 de 2014, tal como se 

dispuso en el numeral 1º de la parte resolutiva del fallo de segunda instancia.   

De otra parte, siendo evidente que la entrada en vigencia de la Ley 1708 de 2014, trajo 

variaciones en el procedimiento de extinción de dominio, entre otros, vemos que,  el 

artículo 31 de la Ley 1708 de 2014, trasladó al representante del Ministerio Público las 

                                                 
1 Fl.62 c. l. 4 
2 Fl. 67/79 c. o. Segunda instancia 
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facultades de la figura del curador ad litem, al determinar que además de actuar en defensa 

del orden jurídico, del patrimonio público y de los derechos y garantías fundamentales, 

intervendrá por el respeto de los derechos de los afectados determinados que no 

comparecieren y de los indeterminados, motivo por el cual se relevará del cargo al curador 

Ad Litem Dr. JORGE IVAN CORREA VELÁSQUEZ3, a quien se le fijarán honorarios en 

auto aparte una vez ejecutoriada la respectiva sentencia. 

La presente decisión se deberá notificar por estado y contra la misma no procederá recurso 

alguno. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR  

Juez 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN: La anterior providencia se notifica por Estado No. 016 del OCHO (08) DE ABRIL DE 2022, fijado 

a las 7:30 a.m. y desfijado a las 5:00 p.m.  

 

Scarleth Cubillos Delgado 
Secretaria 

                                                 
3 Fl. 175 co. 1 
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